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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY No. 010 DE 1995 

SENADO, 212 DE 1995 CAMARA
‘ ‘por la cual se establece el Día Nacional de las 
Personas de Tercera Edad y del Pensionado ’

En cumplimiento de la honrosa designación de 
la honorable Senadora María del Socorro 
Bustamante, Presidenta de la Comisión Séptima 
del honorable Senado de la República, atenta
mente me permito presentar el informe de estudio 
para segundo debate del Proyecto de ley número 
010 de 1995 Senado, “por medio de la cual se 
establece el Día Nacional del Pensionado y se 
dictan otras disposiciones”.

En efecto, si muchos y graves aspectos de la 
actual problemática social pueden explicar en 
cierto modo el clima de extendida incertidumbre 
moral y social que vive el pensionado colombia
no, es objetiva, no es menos cierto que estamos 
frente a una realidad más amplia, que se puede 
considerar como una verdadera y auténtica es
tructura de cambio social propuesto mediante la 
Ley número 010 de 1995 que configura los 
beneficios del Pacto Social.

Esta estructura está actualmente promovida 
por Representantes y Senadores cuyo objetivo 
radica en una amplia concepción de beneficio 
social basada en una sociedad más justa y eficien
te para quienes han entregado parte de su vida al 
servicio de todos los estamentos del Estado.

Para facilitar una verdadera revolución social 
en favor del pensionado y de quienes están por 
pensionarse se requiere el aporte decisivo de los 
proyectos de leyes que estén en tránsito en el 
Congreso de la República y en especial el presen
tado por el honorable Representante Samuel 
Ortegón Amaya que abarca con profundidad la real 
situación que vive el pensionado actual y del futuro.

La vejez está marcada por el prestigio y 
rodeada por la veneración, el Proyecto 010 hará 
justicia para todos aquellos que históricamente 

han compartido con su esfuerzo los avatares y las 
inclemencias sociales en el tránsito por la vida y 
esperanzados en un futuro mejor.

De conformidad con nuestra Carta Magna, el 
Estado, la sociedad y la familia concurrirán para 
la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria. Artículo 46 de nuestra 
Constitución Nacional.

El Proyecto Número 010 de 1995 es el inicio 
y sentir del Congreso Colombiano cuyos objeti
vos redundarán en favor del pensionado.

Al crearse mediante esta ley el Día Nacional 
del Pensionado justifica una petición de muchos 
años y lamentablemente nuestro Congreso estaba 
en mora en legislar sobre el particular.

Por todo lo anterior y estudiado el proyecto 
para primer debate en esta Comisión no se en
cuentran objeciones de ninguna clase y por con
siguiente solicito a los honorables Senadores 
dése segundo debate al Proyecto de ley número 
010 de 1995 “por medio de la cual se crea el Día 
Nacional del Pensionado”.

Cordialmente,
Luis Enrique Gutiérrez Gómez 

Senador Ponente.

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONALPERMANENTE 

HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA.

En Santafé de Bogotá, D. C., a los catorce (14) 
días del mes de diciembre de mil novecintos 
noventa y cinco (1995). En la presente fecha se 
recibió el informe y se autoriza la publicación de 
la Gaceta del Congreso de la República.

La Presidenta,
María del Socorro Bustamante.

El Secretario,
Manuel Enríquez Rosero.

TEXTO DEFINITIVO
Al Proyecto de ley número 010 de 1995 

Senado,212 de 1995 Cámara, “por la cual se 
establece el Día Nacional de las Personas de la 
Tercera Edad y del Pensionado. ”

Artículo ls. Establécese el Día Nacional de 
las Personas de la Tercera Edad y del Pesionado, 
el cual se celebrará el último domingo del mes de 
agosto de cada año.

Parágrafo. Los gobernadores y alcaldes, den
tro de sus respectivas jurisdicciones, adoptarán 
las medidas adminstrativas adecuadas, para la 
celebración del Día Nacional de las Personas de 
la Tercera Edad y del Pensionado de acuerdo con 
la importancia y dignidad que el pensionado y las 
personas de la tercera edad merecen.

Artículo 2a. El Gobierno Nacional, los entes 
departamentales, municipales, distritales y de
más instituciones del Estado, condecorarán a las 
personas de la tercera edad y pensionados que 
más se hayan distinguido por desarrollar activi
dades en favor de sus afiliados en el campo de la 
salud, vivienda, recreación y en general progra
mas que beneficien a este sector.

Artículo 3a. El Gobierno Nacional reglamen
tará la presente Ley de acuerdo con las disposi
ciones generales establecidas en ella y las com
plementarias que se hayan expedido.

Artículo 4a. Esta Ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

Sustanciación del Proyecto de Ley número 
010 de 1995 Senado, 212 de 1995 Cámara

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONALPERMANENTE 

HONORABLE SENADO 
DELA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 14 de 
1995

El presente texto definitivo al Proyecto de ley 
número 010 de 1995 Senado, 212 de 1995 Cáma-
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Edad y del Pesionado”,
ra, “por la cual se establecí el Día Nacional de 
las Personas de la Tercera Edad y del Pesionado”, 
fue aprobado en primer de >ate por la Comisión 
Séptima del Senado, el pas ido 20 de septiembre 
de 1995, cuya ponencia fav< jrable fue rendida por 
el honorable Senador Ped
Orduz. Puesto en consideración de la Comisión 
el Texto Definitivo’aprobado por la honorable 
Cámara de Representante g, fue aprobado con 

o Vicente Gutiérrez

modificaciones, suprimir dolé el artículo 3a y 
en el artículo Ia, en suagregándole en el título,

parágrafo y en el articuló 2S la frase “de las 
personas de la tercera edad' ’, lo cual se encuentra 
consignado en el texto def nitivo que consta de

así: “por la cual se 
de las Personas de la

el proyecto tuviera

cuatro (4) artículos, publ cado en los dos (2) 
anteriores folios útiles.

Puesto en consideración el título del proy ecto, 
fue aprobado por unanimidad, con la modifica
ción propuesta, quedandc 
establece el Día Nacional
Tercera Edad y del Pensio lado”. Preguntada la 
Comisión si deseaba qúe 
segundo debate, ésta respoi dió afirmativamente. 
Siendo designado ponente 
el honorable Senador Lu
Gómez, en reemplazo di 1
Gutiérrez Orduz. Términoteglamentario. La re
lación completa del prime • debate se halla con
signada en el Acta número 04 del 20 de septiem
bre de 1995.

La Presidenta de la 
honorable Senado de la

para segundo debate 
s Enrique Gutiérrez 
loctor Pedro Vicente

C jmisión Séptima del
R jpública,

María dql. ¡ocorro Bustamante. 
la Comisión Séptima 
a República, 

El Secretario General d< 
del honorable Senado d|e

Man
* 4

PONENCIA PARAS] 
AL PROYECTO DE

DE 1994 SENADO
rehabilitación, man-la

’ÍS( 
dt

tel Enríquez Rosero.
*

E iUNDO DEBATE
LEY NUMERO 059 

DE 1994 CAMARA, 16( 
“por la cual se ordena 
tenimiento y recuperactó i de los tramos que 
ello sea necesario, el d 
de los tramos restantes 
a Puerto Gaitán en el. 
con Puerto Carreño en 
trucción y habilitación 
variante de San José de

Honorables Senador
Nuevamente me ha c^rijespondido de acuerdo 

con la designación que 

ño y la construcción 
la vía que debe unir 

del Meta
i recons-

•l último tramo de la ff

De jartamento a 
i el Vichada y la

O :uné, en el Vichada.
’és

hiciera la honorable 
Mesa Directiva de la Con isión Sexta Constitu
cional Permanente, rend r |«

Je la referencia, cuya 
Representante por el 

Departamento del Vich |c 1, doctor Franklin Se
gundo García Rodrigue#.

El proyecto en coment 
ih ra de Representantes, 

se le dio primer debate en
dónde fue aprobado por 

la mayoría de los integía ites de esa Comisión, 
e
I donde se convertirá en

m:

debate al proyecto de le’ 
autoría es del honorab i 

mite legislativo en la Cá 

tonencia para segundo

) cumplió todo su trá

a Comisión Sexta del
Senado de la República

inal en la plenaria depasando ahora su debatí 
esta Célula Legislativa 
Ley de la República.

Esta iniciativa fue corjc irtada con el Gobierno 
Nacional, en virtud que re :ibió el aval del Minis
terio de Hacienda, tal copo consta en nota de 
fecha 27 de septiembre Id: 1994, aportada a los

antecedentes de este proyecto, lo que permitirá 
que el objetivo primordial de la ley se materia
lice con la construcción en los Departamentos del 
Meta y Vichada de vías de acceso necesarias que 
le permitirá a esas regiones que conforman los 
antiguos territorios nacionales su integración con 
el resto de la geografía colombiana.

Con los anteriores fundamentos, solicito a los 
honorables Senadores dése segundo debate al 
Proyecto de ley número 59 de 1994 Cámara, 160 
de 1994 Senado, por la cual se ordena la rehabilita
ción, mantenimiento y recuperación de los tramos 
que ello sea necesario, el diseño y la construc
ción de los tramos restantes, de la vía que debe 
unir a Puerto Gaitán en el Departamento del Meta 
con Puerto Carreño en el Vichada y la reconstruc
ción y habilitación del último tramo de la variante 
de San José de Ocuné en el Vichada.

De los honorables Senadores,
Alfredo Méndez Alzamora 

Senador de la República.

TEXTO DEFINITIVO
Al Proyecto de ley número 059 de 1994 

Cámara,160 de 1994 Senado, “por la cual se 
ordena la rehabilitación, mantenimiento y 
recuperación de los tramos que ello sea necesa
rio, el diseño y la construcción de los tramos 
restantes, de la vía que debe unir a Puerto 
Gaitán en el Departamento del Meta con Puerto 
Carreño en el Vichada y la reconstrucción y 
habilitación del último tramo de la variante de 
San José de Ocuné en el Vichada. ”

El Congreso de Colombia, 
DECRETA:

Artículo 1a. El Gobierno Nacional a través del 
Instituto Nacional de Vías se encargará de la 
rehabilitación, construcción y mantenimiento de 
los tramos necesarios y del diseño, construcción 
y mantenimiento de los otros tramos de los sec
tores de la carretera Puerto Gaitán-Santa Rita- 
Puerto Nariño-Puerto Carreño en los Departa
mentos del Meta y Vichada.

Artículo 2a. El Instituto Nacional de Vías 
contratará en el año 1995 el diseño y construc
ción, incluida la rehabilitación, conservación y 
construcción de los tramos en que sea necesario, 
de la variante del sector San José de Ocuné 
partiendo del sitio cercano a Tres Matas en la vía 
señalada en el artículo Ia de la presente ley.

Artículo 3a. Autorízase al Gobierno Nacional 
para efectuar las operaciones presupuéstales ne
cesarias a partir de la vigencia fiscal de 1995, que 
garanticen la financiación y terminación total de 
esta carretera antes de 1998.

Parágrafo. Queda igualmente facultado el Go
bierno Nacional, para celebrar los contratos 
necesarios hasta el 31 de diciembre de 1997, con 
el objetivo de dar cumplimiento a la presente ley.

Artículo 4a. El Congreso de la República a 
través de las Mesas Directivas de las Comisiones 
VI del Senado y Cámara ejercerá el control 
político para que se cumpla lo establecido en la 
presente ley.

Artículo 5a. Vigencia de la ley. La presente 
Ley entrará a regir al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 013 

DE 1995 CAMARA Y166 DE 1995 SENADO 
“por la cual se ordena la creación de la Seccio
nal de Arauca de la Universidad Nacional de 

Colombia
Cumplo con el honroso encargo hecho por la 

Comisión Sexta Constitucional Permanente del 
honorable Senado de la República, de presentar 
a consideración de la Plenaria del Senado, po
nencia favorable para segundo debate del Pro
yecto de ley número 013 de 1995 Cámara y 166 
de 1995 Senado, “por la cual se ordena la 
creación de la Seccional de Arauca de la Univer
sidad Nacional de Colombia”.

Consideraciones
A través de este proyecto se propone al Con

greso de la República de Colombia, ordenar al 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Educación Nacional y de la Universidad Nacio
nal, la creación de la Seccional de Arauca de la 
Universidad Nacional de Colombia y de manera 
inmediata ponerla en funcionamiento; lo mismo 
que autorizar el desarrollo de Programas de 
Educación Superior y actividades académicas 
investigativas, especialmente aquellas que con
sulten las necesidades propias de la región.

Además se autoriza al Gobierno Nacional 
para que realice las operaciones presupuéstales 
para el normal desarrollo del objeto social.

La creación de esta Seccional pemite reivin
dicar las regiones que han sido apartadas del 
desarrollo, como consecuencia del aislamiento 
impuesto por la naturaleza, permitiendo cada vez 
más la distancia educativa, especialmente en el 
nivel superior.

No podemos olvidar que estas zonas aparta- t 
das hoy brindan un alto grado de recursos que 
nutren la Nación colombiana, en especial lo 
relacionado con los hidrocarburos. No sobra 
enfatizar que en estas regiones se siembra la 
esperanza que ella sea la despensa alimentaria 
del presente y del futuro.

En fin, con la puesta en marcha de la Seccional 
de la Universidad Nacional en Arauca, no sólo le 
brindamos la oportunidad a las familias que no 
tienen posibilidades de ingresar a una universi
dad, sino que también haremos de la región un 
potencial de producción, acorde con las exigen
cias que la economía moderna plantea. Además 
haríamos honor a la equidad, que por tantos años 
se les adeuda.

Proposición
En estos términos propongo, dése segundo 

debate al Proyecto de ley número 013 de 1995 i 
Cámara y 166 de 1995 Senado, “por la cual se 
ordena la creación de la Seccional de Arauca de 
la Universidad Nacional de Colombia”.

De los honorables Senadores,
José Luis Mendoza Cárdenas 

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATEDELPROYECTODELEYNUMERO 

013 DE 1995 CAMARA Y 166 DE 1995 
SENADO

“por la cual se ordena la creación de la Seccional ’
de Arauca de la Universidad Nacional de

Colombia
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El Congreso de Colombia, 
DECRETA:

Artículo 1“. El Ministerio de Educación Na
cional, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley 30 de 1992 para el 
establecimiento de Seccionales de las Institucio
nes de Educación Superior, autorizará la crea
ción de la Seccional Arauca de la Universidad 
Nacional de Colombia.

Artículo 2B. La Seccional Arauca de la Univer
sidad Nacional de Colombia, desarrollará progra
mas de Educación Superior y actividades acadé
micas e investigativas, contando para ello con las 
facultades que consulten las necesidades propias 
de la región como tal y como zona de frontera, en 
concordancia con lo dispuesto en el Capítulo V, 
Aspectos Educativos, de la Ley 191 de 1995 que 
dicta disposiciones sobre zonas de frontera.

Artículo 3B. Autorízase al Gobierno Nacional 
para efectuar las operaciopnes presupuéstales 
necesarias para el cumplimiento y ejecución de 
la presente ley.

Artículo 42. La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

José Luis Mendoza Cárdenas 
Senador de la República.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 179 

DE 1995 SENADO, 208 DE 1995 CAMARA 
“por la cual se prorroga la vigencia, se modifi

ca y adiciona la Ley 104 de 1993”.
Honorables Senadores:
Cumplimos con la honrosa misión de rendir 

ponencia al Proyecto de ley número 179 de 1995 
Senado, 208 de 1995 Cámara, “por la cual se 
prorroga la vigencia, se modifica y adiciona la 
Ley 104 de 1993”, lo cual hacemos de conformi
dad con las consideraciones siguientes:

La propuesta del Gobierno consiste funda
mentalmente en prorrogar la vigencia de la Ley 
104 de 1993, actualmente sujeta a vencimiento el 
29 de diciembre de este año.

Esta ley, aprobada durante el primer período 
ordinario de la Legislatura 1993-1994, incorpo
ró varias disposiciones originadas en decretos 
de conmoción interior. Tanto el Gobierno Nacio
nal, como el Congreso de la República, estima
ron pertinente preservarlas por un lapso de tiem
po mayor al que admite tal estado excepcional.

La propuesta gubernamental en esa oportuni
dad fue depurada por el Congreso de la Repúbli
ca y desde su expedición, ha demostrado su 
eficacia en los ámbitos a los cuales se dirige.

En este orden de ideas y si bien las causas 
concretas que motivaron su expedición han va
riado parcialmente o han adquirido otra connota
ción, no han desaparecido, e incluso algunas se 
han visto agravadas, por lo que se exige la 
continuidad de estas disposiciones por un perío
do adicional, con ligeras modificaciones en or
den a lograr una mayor efectividad de sus dispo
siciones, o a dar cumplimiento a los fallos de la 
Corte Constitucional.

Las comisiones del Congreso encargadas del 
seguimiento a la aplicación de la ley, de acuerdo 
con lo establecido en su artículo 82, fueron

consultadas por el Gobierno Nacional en torno a 
los términos de la propuesta. Concluyeron pru
dente prolongar su vigencia, pero sujeta nueva
mente a un término de dos años.

La iniciativa original del Gobierno fue apro
bada en primer debate en sesiones conjuntas de 
las Comisiones Primeras Constitucionales Per
manentes, de conformidad con el pliego de mo
dificaciones propuesto por los ponentes de Sena
do y Cámara.

Dichas modificaciones pueden resumirse de 
la siguiente forma:

El título del proyecto de ley fue modificado, 
para precisar que la prórroga se refiere a la 
vigencia de la ley. De igual forma se modificó el 
título de la Ley 104 de 1993, a fin de adecuarlo 
a su contenido concreto.

En el artículo 2S del proyecto de ley, que 
modifica el artículo 9o. de la Ley 104, se volvieron 
a incluir los grupos de justicia privada y de milicias 
populares rurales o urbanas, toda vez que no existía 
ninguna justificación para su exclusión.

Por otra parte, al artículo 4S del proyecto, que 
modifica el actual artículo 14 de la Ley 104, sólo 
se le hicieron unas correciones de orden grama
tical en los literales b) y c) propuestos.

Al artículo 10 del proyecto que modifica el 18 
de la ley, se le hicieron modificaciones, también 
de redacción, concretamente en su paráqrafo l9.

De igual forma, se mejoró la redacción del 
artículo 15 del proyecto, que modifica el inciso 
29 del artículo 45 de la ley, a fin de lograr una 
mejor protección a las víctimas que sufrieren una 
pérdida del 50% o más de su capacidad laboral, 
y se incluyó el artículo 45 en la enumeración de 
normas que se prorrogan, del artículo ls del 
proyecto.

También se aprobó en primer debate la modi
ficación del artículo 28 de la iniciativa guberna
mental, toda vez que las prohibiciones relativas 
a la violación del régimen penitenciario y 
carcelario, o a la fuga de presos, no tenían sentido 
ante el evento de la libertad del beneficiario del 
indulto.

Ahora bien, en punto de la regulación de la 
Unidad Especial de Auditoría de Orden Público, 
fue aprobada la inclusión de un nuevo parágrafo 
al artículo 78 de la ley, conforme al cual, a los 
funcionarios de dicha Unidad les son aplicables 
las mism as inhabilidades e incompatibilidades y 
exigibles las mismas prohibiciones que a los 
demás servidores públicos, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 200 de 1995.

También se adicionó un segundo inciso al 
parágrafo propuesto para el artículo 81 de la ley, 
de conformidad con el artículo 43 del proyecto 
gubernamental, en el sentido de prohibir el ejer
cicio de las funciones de policía judicial que 
cumple la Unidad en cuestión por parte de mili
tares en servicio activo.

Por otra parte, el artículo 50 del proyecto, que 
proponía corregir las concordancias normativas 
dispuestas en el actual artículo 112 de la ley, se 
corrigió a fin de lograr una mayor precisión y 
claridad.

En relación con las sanciones que la ley 
establece por incumplimiento de las órdenes que 
en materia de orden público imparta el Presiden

te de la República, en primer debate fueron 
aprobados tres artículos nuevos que modifican el 
contenido de los artículos 115, 116 y 117, en 
orden a ajustarlos a las nuevas prescripciones 
establecidas por las Leyes 200 y 201 de 1995, 
sobre control disciplinario. Adicionalmente, se 
corrigieron las referencias a otras disposiciones 
legales contenidas en los artículos 52 y 53 del 
proyecto gubernamental.

También se modificó parcialmente el artículo 
54 del proyecto, que a su vez modifica el artículo 
112 de la ley, pues proponía la creación de fondos 
de seguridad en todas las entidades territoriales, 
con carácter obligatorio. Los ponentes estima
mos que debe continuar como potestad facultati
va, y así se aprobó la disposición en primer 
debate.

Por último, se aprobó un artículo nuevo, que 
modifica el actual 126 de la ley, en el sentido de 
restringir la constitución de reservas territoriales 
especiales a un rango de cinco kilómetros alrede
dor de las zonas de exploración y explotación 
petrolera o minera, facultad que en la actualidad no, 
encuentra limitación alguna, y de variar la compe
tencia que actualmente está a cargo del Ministerio 
de Defensa de conceptuar sobre los motivos de 
orden público, al Ministerio del Interior.

El actual artículo 123 de la Ley 104 establece 
para las personas naturales o jurídicas una con
tribución del 5% sobre los contratos de obra 
pública que celebren con entidades de derecho 
público para la construcción y mantenimiento de 
vías o de adición al valor de estos mismos, cuya 
destinación es la financiación de los fondos 
territoriales de seguridad.

No obstante, los ponentes estimamos que debe 
morigerarse el ámbito de esta contribución, toda 
vez que quedan incluidos los contratos para la 
construcción de vías terciarias, justamente las 
que llegan a las personas menos favorecidas. Por 
considerar que con tal disposición se elevan los 
contratos de construcción de vías de naturaleza 
esencial, proponemos la eliminación de la con
tribución únicamente para estos contratos, como 
se somete a su consideración en el pliego de 
modificaciones.

Por un error de transcripción, no se incluyó el 
enunciado del artículo 115 en el pliego de modi
ficaciones para primer debate, lo cual se corrige 
en el que se somete hoy a su consideración.

En virtud de las consideraciones precedentes, 
nos permitimos presentar a los honorables Sena
dores la siguiente proposición, conforme J plie
go de modificaciones propuesto, dése segundo 
debate al Proyecto de ley número 179 de 1995 
Senado y 208 de 1995 Cámara, “por la cual se 
prorroga la vigencia, se modifica y adiciona la 
Ley 104 de 1993”.

De los honorables Senadores,
Mario Uribe Escobar

Ponente Senado de la República.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Artículo nuevo. El artículo 115 de la Ley 104 

de 1993 quedará así:
“Las investigaciones por las faltas a que se 

refiere el artículo 108 de la presente ley, serán 
adelantadas por la Procuraduría General de la
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Nación, de conformidad coi i la siguiente distribu
ción de competencias:

“1. El Procurador Geiipral de la Nación cono
cerá, en única instancia, 
atribuyan al Alcalde Mayor

66

pa 
D

lio 123 de la Ley 104

pública para la cons-

de las faltas que se 
de Santafé de Bogotá.

2. Los Procuradores Delegados para la Vigi
lancia Administrativa cono perán, en primera ins
tancia, de las faltas que se í ¡tribuyan a los gober
nadores y alcaldes de departamento.

“3. Los Procuradores D ¡partamentales cono
cerán, en primera instanéi;., de las faltas que se 
atribuyan a los demás alca Ides municipales”.

Artículo nuevo. El artic 
de 1993 quedará así:

“Todas las personas natirales o jurídicas que 
suscriban contratos de obra 
trucción y mantenimiento d ¡vías con entidades de 
derecho público o celebren contratos de adición al 

' valor de los existentes, debe rán pagar a favor de la 
Nación, departamentos o mi nicipios, según el nivel 
al cual pertenezca la entidafd pública contratante, 
una contribución equivaler te al cinco por ciento 
(5%) del valor total del con respondiente contrato 
o de la respectiva adiciór, a excepción de los 
contratos de construcción d( vías terciarias y los de 
adición a éstos”.
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tratos de concesión de obré 
contribución establecida en este capítulo”.

De los honorables Sena dores,
1 lario Uribe Escobar

Parágrafo. La celebrac ión o adición de con- 
pública no causará la

Ponente Senado, 
informe.Autorizamos el anterioi 

El Presidente,
José Renán Trujillo García.

El Vicepresidente,
Hugo Castro Borja.

El Secretario,
duardo López Villa.

TEXTO APRDBADO
POR LAS CCA ¡ISIONES 

PRIMERAS DE SEN; DO Y CAMARA
Sesiones Ce njuntas

179 de 1995 Senado, 
n >r la cual se prorroga 
c diciona la Ley 104 de

P

Colombia,

8,10,11,12,13,19, 
27, 28, 29, 30,31, 32, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 
80, 81, 83, 84, 85, 86,

Proyecto de Ley número 
208 de 1995 Cámara, 
la vigencia, se modifica y

29931”.
(Modi^ic ido) 

El Congreso de
DECRETA:

Artículo 1Q. Prorrógase la vigencia de los 
artículos 1,2, 3, 4, 5, 6,7 T 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
33,34,35,36,37,38,3S>, 
46,47,48,51,55,63,6Í, 
72, 73, 74, 76, 77, 78, 7$, 
87, 88, 89, 92, 93,102,1(|3,104,105,106, 107,
109.110.111.112.113.1
123.124.125.126.127.1 
133, 134 y 135 de la Ley

Artículo 2a. El artícul >
1993, quedará así:

subversivos, de Justicial pt 

5,116,117,120,121, 
’8,129,130,131,132, 
104 de 1993.

9a de la Ley 104 de

Tratándose de person is vinculadas a grupos 
ivada o denominados 

milicias populares rutólfes y urbanas” y a las

llamadas autodefensas, también podrán tener 
derecho a los beneficios señalados en los artícu
los 369A y 369B del Código de Procedimiento 
Penal, siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos y criterios allí previstos.

“Parágrafo Ia. Cuando sea necesario verifi
car si las personas que solicitan la concesión de 
los beneficios a que se refiere el presente artículo, 
tienen carácter de personas vinculadas a grupos 
subversivos, de justicia privada o denominados 
“milicias populares, rurales o urbanas”, o a las 
llamadas autodefensas, la autoridad judicial com
petente podrá solicitar la información pertinente a 
los Ministerios del Interior, Defensa, Justicia y del 
Derecho y a las demás entidades y organismos de 
inteligencia del Estado.

“Parágrafo 2a. Los beneficios previstos en 
este artículo no podrán extenderse al delito de 
secuestro, a los demás delitos atroces ni a homi
cidios cometidos fuera de combate o aprovechán
dose del estado de indefensiónde las víctimas”.

Artículo 3a. El título del Capítulo 3a del 
Título I de la primera parte de la ley, quedará así:

“Disposiciones para facilitar el diálogo y la 
suscripción de acuerdos con los grupos guerrille
ros, su desmovilización militar, la reconciliación 
entre los colombianos y la convivencia pacífica”.

Artículo 4a. El artículo 14 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Los representantes autorizados expresa
mente por el Gobierno Nacional, con el fin de 
promover la recociliación entre los colombia
nos, la convivencia pacífica y lograr lá paz, 
podrán:

“a) Realizar actos tendientes a entablar las 
conversaciones y diálogos con grupos guerrille
ros;

“b) Adelantar diálogos y firmar acuerdos 
con los voceros o miembros-representantes de 
los grupos guerrilleros tendientes a su 
desmovilización militar y a su reincorporación 
a la vida civil;

“c) Adelantar diálogos y firmar acuerdos 
con los voceros o miembros-representantes de 
los grupos guerrilleros, con el fin de promover 
la humanización del conflicto interno, el respeto 
de los derechos humanos o la disminución de la 
intensidad de las hostilidades.

“Parágrafo Ia. Con el fin de facilitar su 
desplazamiento por el territorio nacional, el 
Gobierno Nacional podrá suspender la ejecu
ción de las órdenes de captura que se hayan 
dictado o se dicten contra los miembros-repre
sentantes de los grupos guerrilleros que adelan
ten conversaciones de paz con el Gobierno 
Nacional, por el tiempo que éste determine.

“El Gobierno Nacional podrá acordar con 
los voceros o miembros-representantes de los 
grupos guerrilleros, en un proceso de paz, la 
ubicación temporal de dichos voceros o miem
bros-representantes o la de los miembros de 
tales grupos guerrilleros en zonas determinadas 
del territorio nacional.

“El Presidente de la República determinará, 
mediante orden expresa, y en la forma que estime 
pertinente, la localización y las modalidades de 
acción de la Fuerza Pública, en orden a garanti
zar la seguridad y la integridad de todos los que 
participen en los procesos de paz que se ubiquen 

en las zonas de que trata el inciso anterior, o que 
estén en proceso de desplazamiento hacia ellas, 
por vías o sectores definidos para el efecto.

“En las zonas aludidas quedará suspendida la 
ejecución de las órdenes de captura contra los 
miembros de los grupos guerrilleros que adelan
ten un proceso de paz, hasta que el Gobierno así 
lo determine o declare que ha culminado dicho 
proceso.

“El Ministerio del Interior y el Despacho del 
Alto Comisionado para la Paz, o quien haga sus 
veces, elaborará la lista de las personas que se 
concentren en la respectiva zona en su condición 
de guerrilleros previa certificación, bajo la gra
vedad del juramento, expedida por los voceros o 
miembros-representantes del respectivo grupo, 
quienes serán penalmente responsables por la 
veracidad de tal información. El Ministerio del 
Interior enviará a las autoridades judiciales, i 
militares y de policía correspondientes la lista 
así elaborada.

“Parágrafo 2a. Para todos los efectos se en
tiende por vocero, la persona de la sociedad civil 
que sin pertenecer al grupo guerrillero, participa 
a nombre de éste en las conversaciones y diálo
gos que trata este Capítulo. No será admitida 
como vocero la persona contra quien obre orden 
de captura vigente”.

Artículo 5a. El artículo 15 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Con el fin de facilitar la transición a la vida 
civil y política legal de los grupos guerrilleros 
que se encuentren en un proceso de paz dirigido 
por el Gobierno, éste podrá nombrar por una sola 
vez, para cada grupo y en su representación, un 
número plural de miembros en cada Cámara 
Legislativa, así como en las demás Corporaciones 
públicas de elección popular.

“El Gobierno podrá no tener en cuenta deter
minadas inhabilidades y requisitos para efectuar 
dichos nombramientos.

“Con el fin de determinar la conveniencia de 
los nombramientos en corporaciones públicas de 
elección popular regionales y locales, el Gobier
no Nacional podrá consultar a las respectivas 
autoridades territoriales”.

Artículo 6a. El artículo 16 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“La dirección de todo proceso de paz corres
ponde exclusivamente al Presidente de la Repú
blica como responsable de la preservación del 
orden público en toda la Nación. Quienes a 
nombre del Gobierno participen en los diálogos 
y acuerdos de paz, lo harán de conformidad con 
las instrucciones que él les imparta”. <

“El Presidente de la República podrá autori
zar la participación de representantes de diver
sos sectores de la sociedad civil en las conver
saciones y diálogos a que hace referencia este 
Capítulo, cuando a su juicio puedan colaborar en 
el desarrollo del proceso de paz”.

Artículo 7a. El artículo 17 de la Ley 104 de 
1993, quedará asi:

“Las normas del presente Capítulo son aplica
bles a las milicias populares a quienes el Gobierno 
Nacional reconozca carácter político”. ’

Artículo 8a. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 17-A del siguiente tenor:
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“Los representantes autorizados por el Go
bierno podrán realizar actos tendientes a entablar 
contactos con las llamadas autodefensas y cele
brar acuerdos con ellas, con el fin de lograr su 
sometimiento a la ley y su reincorporación a la 
vida civil”.

Artículo 9a. La ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 17-B del siguiente tenor:

“Las personas que participen en los diálogos 
y en la celebración de los acuerdos a que se 
refiere el presente Capítulo con autorización del 
Gobierno Nacional, no incurrirán en responsabi
lidad penal por razón de su intervención en los 
mismos”.

Artículo 10. El artículo 18 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Para los efectos de esta ley se entiende por 
víctimas aquellas personas que sufren perj uicios 
por razón de los atentados terroristas cometidos 
con bombas o artefactos explosivos, ataques 
guerrilleros y combates que afecten en forma 
indiscriminada a la población y masacres reali
zadas en forma discriminada por motivos ideoló
gicos o políticos contra un grupo de población 
civil en el marco del conflicto armado interno.

“Parágrafo Ia. En los casos de duda, la Junta 
Directiva de la Red de Solidaridad Social de la 
Presidencia de la República determinará si son 
o no aplicables las medidas a que se refiere el 
presente Título.

Parágrafo 22. Para todos los efectos de esta 
ley, cada vez que se mencione al “Fondo de 
Solidaridad y Emergencia Social” y /o el Decre
to 2133 de 1992, deberá leerse “Red de Solida
ridad Social”, de acuerdo con lo contemplado en 
el Decreto 2099 de 1994.

Parágrafo 3a. Entiéndanse ampliados todos 
los beneficios de este Título a los hechos ocurri
dos con ocasión de los ataques guerrilleros y 
combates que afecten en forma indiscriminada a 
la población civil y masacres realizadas en forma 
discriminada por motivos ideológicos o políti
cos contra un grupo de población civil en el 
marco del conflicto armado interno”.

Artículo 11. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 36-A del siguiente tenor:

“En desarrollo del principio de solidaridad, 
el Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario, Finagro, hará el redescuento de 
las operaciones que realicen las entidades 
pertenecientes al Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario a las víctimas de los hechos vio
lentos que trata el artículo 18, para financiar 
créditos de capital de trabajo e inversión.

“Estas operaciones las hará el Fondo para el 
Financiamiento del Sector Aeropecuario, Finagro, 
en una cuantía inicial total de dos mil millones de 
pesos ($2.000.000.000) para la vigencia fiscal 
de 1996. En caso de que tales recursos fueren 
insuficientes, podrán efectuarse operaciones adi
cionales”.

Artículo 12. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 36-B del siguiente tenor:

“En desarrollo de sus funciones, La Red de 
Solidaridad Social de la Presidencia de la Repú- 

• blica contribuirá para la realización de las ope
raciones contempladas en el artículo anterior, de 
las siguiente manera:

“La diferencia entre la tasa a la que ordinaria
mente capta el Fondo para el Financiamiento del 
Sector Agropecuario, Finagro, y la tasa a la que se 
haga el redescuento de los créditos que otorguen 
los establecimientos de crédito será cubierta con 
cargo a los recursos de la Red de Solidaridad 
Social, conforme a los términos que para el efecto 
se estipulen en el convenio que se suscriba entre el 
Fondo para el Financiamiento del Sector Agrope
cuario, Finagro, y la Red de Solidaridad Social.

“En el convenio a que hace referencia este 
Título, se precisarán las condiciones y montos 
que podrán tener los créditos redescontables por 
el Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario en desarrollo del presente Capítu
lo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de 
la solidaridad y el deber de proteger a las perso
nas que se encuentren en circunstancias de debi
lidad manifiesta”.

Artículo 13. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 40-A del siguiente tenor:

“En aquellos eventos en que las víctimas de los 
hechos violentos a que se refiere el artículo 18, se 
encontraren en imposibilidad de ofrecer una garan
tía suficiente de acuerdo con las sanas prácticas del 
mercado financiero, para responder por los crédi
tos previstos en los artículos anteriores, dichos 
créditos podrán ser garantizados por el Fondo 
Agropecuario de Garantías, FAG.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior, en desarrollo de su objeto institucional 
y en ejercicio de las atribuciones que le otorga el 
Decreto 2099 de 1994, la Red de Solidaridad 
Social podrá celebrar un contrato de coopera
ción con el Fondo Agropecuario de Garantías, 
FAG, cuya función será garantizar el pago de los 
créditos otorgados en desarrollo del presente 
Capítulo por los establecimientos de crédito, a 
través de las líneas de redescuentos del Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecuario, 
Finagro, a las víctimas de los hechos violentos de 
que trata el artículo 18, en los casos previstos en 
el inciso primero del presente artículo.

“El Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, 
expedirá el certificado de garantía en un lapso 
que no podrá exceder de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se haya 
presentado la solicitud respectiva al FAG y se 
haya acreditado el cumplimiento de los requisi
tos correspondientes.

“Parágrafo. Quienes pretendan ser beneficia
rios de la garantía establecida en este artículo, 
deberán acreditar su condición de damnificados 
y su imposibilidad de ofrecer garantías ante la 
Red de Solidaridad Social, la cual podrá expedir 
certificaciones de esta información con destino a 
los establecimientos de crédito con base en las 
listas a que se refiere el artículo 21 de esta Ley.

Artículo 14. La Ley 104 de 1993, tendrá un 
artículo con el número 40-B del siguiente tenor:

“El establecimiento de crédito respectivo po
drá hacer efectivo ante el Fondo Agropecuario de 
Garantías, FAG, el certificado de garantía corres
pondiente, para que se le reembolse el saldo a su 
favor, siempre y cuando además de cumplir las 
demás condiciones que se hayan pactado, acredite 
a la Red de Solidaridad Social que adelantó 
infructuosamente las actuaciones necesarias para 
la recuperación de las sumas adeudadas, de acuer

do con lo que se señale en el contrato entre la Red 
de Solidaridad Social y el Fondo en mención”.

Artículo 15. El segundo inciso del artículo 45 
de la Ley 104 de 1993, quedará así:

“Las víctimas que sufrieren una pérdida del 
50% o más de su capacidad laboral calificada 
con base en el Manual Unico para la Calificación 
de Invalidez expedido por el Gobierno Nacional, 
tendrán derecho a una pensión mínima legal 
vigente, de acuerdo con lo contemplado en el 
régimen general de pensiones de la Ley 100 de 
1993, siempre y cuando carezcan de otras posi
bilidades pensiónales y de atención en salud”.

Artículo 16. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 47-A del siguiente tenor:

“Para efectos de atender a las víctimas de los 
hechos violentos que trata el artículo 18 de esta 
ley en los términos del presente Título, se asig
nará anualmente un rubro específico en el Presu
puesto General de la Nación”.

Artículo 17. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 47-B del siguiente tenor:

“Quienes sufran perjuicios por causa de ho
micidios u otros atentados o agresiones contra la 
vida, la integridad física, la seguridad o la liber
tad personales, cometidos por móviles ideológi
cos o políticos, o sean objeto de amenazas refe
rentes a la comisión de atentados o agresiones de 
esa naturaleza, serán beneficiados por una ayuda 
humanitaria de emergencia, tendiente a mitigar o 
a impedir la agravación o la extensión de los 
efectos de los mismos.

“La mencionada ayuda humanitaria será otor
gada por la Red de Solidaridad Social con cargo 
al monto del rubro específico que anualmente se 
asignará al efecto en el Presupuesto General de la 
Nación y hasta por el importe total de dicho rubro ’ ’.

Artículo 18. El artículo 49 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“La demostración de la voluntad de reincorpo
ración a la vida civil requiere por parte de la 
organización y de sus miembros, la desmovilización 
militar, en los términos de la política de paz y 
reconciliación del Gobierno Nacional”.

Artículo 19. El artículo 50 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Para la valoración de las circunstancias de la 
desmovilización militar y la pertenencia del soli
citante a la respectiva organización, el Gobierno 
Nacional se podrá basar en la información suminis
trada por los voceros o miembros-representantes, 
quienes además responderán penalmente por la 
veracidad de la información. El Gobierno Nacio
nal también podrá basarse en informaciones reci
bidas por conducto de servidores públicos.

“Sise trata de solicitudes formuladas por las 
personas a que se refiere el inciso 2a del artículo 
53, el Gobierno Nacional hará la evaluación de 
dicha solicitud teniendo en cuenta el vínculo que 
tenga o hubiere tenido eHolicitante con tales 
grupos, consultando la información de que dis
pongan los organismos de seguridad del Estado, 
los medios de prueba que aporte el interesado, la 
entrega material de las armas a la autoridad 
competente para el efecto y los demás elementos 
de juicio que considere pertinentes”.

Artículo 20. El artículo 51 de la Ley 104 de 
1993, tendrá un segundo inciso del siguiente tenor:
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el Ministerio del Inte-

ilc 52 de la Ley 104 de

re aciones de la Fiscalía

“Una vez elaboradas 
rior deberá enviar copia til Ministerio de Justicia 
y del Derecho”.

Artículo 21. El artícu 
1993, guedará así:

“Recibidas las actas, el Ministerio de Justicia 
y del Derecho enviará copi<. de las mismas a todos 
los Tribunales y a las Di 
General de la Nación.

“Estos, a su vez, deb 
ridades judiciales y auto 
envío inmediato a su Despacho de todos los 
procesos en los que apar< 
ñas incluidas en las actas elaboradas por el 
Ministerio del Interior. Es|te envío deberá reali
zarse en un término no ma 
el de la distancia, so pena 
mala conducta.

erin ordenar a las auto- 
ri< lades competentes, el

>ecen sindicadas perso-

lytor de tres (3) días, más 
c e incurrir en causal de

na ej ecutoriada contra 
en las actas, deberán

Las autoridades que ten gan en su poder proce
sos con sentencia condenóte 
las personas que aparezcar

; Jh sticia y del Derecho en 
¡n ñso anterior.

( e la vigencia de la

enviarlos al Ministerio de. 
los mismos términos del

presente ley, las autorid;
Parágrafo. A partif 

ades judiciales deberán 
informar semestralmente 
y del Derecho de cada un

1 lak debidamente identi-

¡a 
ib

Ministerio de Justicia 
de los procesos gue se

sigan en contra de perso 
ficadas por hechos constitutivos de los delitos 
políticos de rebelión, sed 
ración y los conexos co

i<|ión, asonada, conspi- 
in

Artículo 22. El artícu
ístos”.

k 53 de la Ley 104 de
1993, quedará así: 

“Para establecer la co 
el artículo 87 del Código 
de los hechos materia i 
delito Político, también 
siguientes medios proba :o rios:

“a) La inclusión del solicitante en las actas del 
Ministerio del Interior;

ÍC

:n( xidad a que se refiere 
de 
de
se

Procedimiento Penal, 
investigación con el 
tendrán en cuenta los

competentes;
)ara todos los efectosí(

expidan los voceros o m 
de la organización guerr era;

b) Las certificaciolnc s expedidas para el 
efecto por las autoridades

c) La constancia que 
iefribros-representantes 
il

d) Cualquier otro rf ehio probatorio que el 
peticionario o su apoden d< i adjunte a la solicitud.

Parágrafo. Si la cope? idad no ha sido decla
rada en la sentencia, el inte Tesado podrá solicitar 
que ésta sea establecida

e
medios probatorios estab

k

C C

por el Ministerio de 
conformidad con los 
ecidos”.
54 de la Ley 104 de

Justicia y del Derecho

Artículo 23. El artícu 
1993, quedará así:

“El beneficio de in< 
interesado directament 
mediante escrito dirigido 
cia y del Derecho.

“Los poderes conferí 
tación personal. Su sustiti 
tación de cualguier otro mdmorial, se harán según 
las normas comunes de pro :edimicnto.

“La solicitud contendrá 
del beneficio, la manifest 
voluntad de reincorporac

jil
3

o se solicitará por el 
i través de apoderado, 
d Ministerio de Justi

o 5 no requieren présen
le ón, así como la presen-

además de la petición 
ion expresa y directa de3C

:ic a a la vida civil, la cual 
se entenderá prestada báje 
mentó. También contendr; 

la gravedad del jura- 
a indicación del despa-á

cho judicial donde se encuentra el expediente, si 
fuere conocido por el interesado.

“El Ministerio de Justicia y del Derecho 
solamente estudiará las solicitudes individuales 
de personas gue aparezcan en las actas elabora
das por el Ministerio del Interior”.

Artículo 24. El artículo 56 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Quienes se encuentren privados de la liber
tad al momento de concedérseles el indulto, 
serán liberados inmediatamente se encuentre en 
firme la decisión proferida por la autoridad 
competente”.

Artículo 25. El artículo 57 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Se podrán conceder también, según proce
da de acuerdo con el estado del respectivo 
proceso penal, la cesación de procedimiento, la 
resolución de preclusión de la instrucción o la 
resolución inhibitoria, a quienes confiesen, ha
yan sido o fueren denunciados o procesados por 
hechos constitutivos de los delitos a que se 
refiere este Título y no hayan sido aún condena
dos mediante sentencia ejecutoriada.

“Para estos efectos, se tramitará la solicitud 
de acuerdo con los artículos anteriores y, una vez 
verificados los requisitos, el Ministerio de Jus
ticia y del Derecho remitirá la solicitud al Tri
bunal correspondiente, o a la Dirección de Fis
calía ante quien .se adelante el trámite, quienes 
deberán emitir, de plano, la providencia que 
decida la respectiva solicitud, en los términos 
del artículo 178 del Código de Procedimiento 
Penal, observando el principio de celeridad.

“Si la persona se encuentra privada de la 
libertad, las citadas autoridades deberán dar 
trámite preferencial a las solicitudes de benefi
cios jurídicos, y en la providencia en la cual se 
conceda la petición de preclusión de la instruc
ción o la cesación de procedimiento, deberá 
revocarse el auto de detención del beneficiario, 
cancelarse las órdenes de captura en su contra y 
ordenar oficiar a los organismos competentes.

“La Sala Penal del Tribunal respectivo de
berá resolver dentro de los tres (3) meses si
guientes, contados a partir del día siguiente al 
recibo del expediente. Este término es 
improrrogable”.

Artículo 26. El artículo 58 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Los procesos gue cursen contra las personas 
a quienes se aplican las disposiciones del presente 
Capítulo, se suspenderán desde la fecha en que se 
solicite el expediente a la autoridad judicial com
petente, hasta que se decida sobre la solicitud. 
También se suspenderán los términos para los 
efectos de prescripción y libertad provisional a 
que se refieren los numerales 4 y 5 del artículo 415 
del Código de Procedimiento Penal.

“No se suspenderán los términos en lo refe
rente a la libertad provisional a que se refiere el 
numeral 2 del mismo artículo, para ser benefi
ciario de libertad condicional y libertad por 
cumplimiento de la pena.

“Presentada la solicitud se romperá la uni
dad procesal respecto de las demás personas 
vinculadas”.

Artículo 27. El artículo 59 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Las personas a quienes se les concede el 
indulto o respecto de las cuales se decrete la 
cesación de procedimiento, la preclusión de la 
instrucción o se dicte resolución inhibitoria en 
desarrollo de estas disposiciones, no podrán ser 
procesadas o juzgadas por los mismos hechos 
que dieron lugar a su otorgamiento, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo siguiente.

“La autoridad judicial que en contravención 
de lo dispuesto en el inciso anterior continúe el 
proceso respecto de los mismos hechos, y una vez 
se hubiere allegado plena prueba del beneficio 
otorgado, incurrirá en causal de mala conducta 
sin perjuicio de la responsabilidad penal a que 
hubiere lugar”.

Artículo 28. El artículo 60 de la Ley 104 de 
1993, quedará así: ’

“El indulto, la cesación de procedimiento, la 
preclusión de la instrucción o la resolución 
inhibitoria quedarán sin efecto alguno si el bene
ficiario cometiere cualquier delito doloso dentro 
de los dos (2) años siguientes a su concesión. Esta 
condición se hará conocer en el acto que contenga 
la decisión correspondiente.

“Para el caso del indulto, comprobado el 
incumplimiento, el Gobierno Nacional procede
rá a la revocatoria de la resolución que lo haya 
concedido. Copia de la misma se remitirá al 
funcionario judicial que conoció del proceso en 
primera o única instancia, con el fin que proceda 
a su ejecución.

“Para el caso de la cesación de procedimien
to, la preclusión de la instrucción o la resolución 
inhibitoria, el funcionario judicial revocará la 
providencia y abrirá el proceso. «

“La autoridad judicial que conozca de un 
nuevo proceso contra las personas favorecidas, 
lo comunicará en forma inmediata al Ministerio 
de Justicia y del Derecho”.

Artículo 29. La Ley 104 de 1993, tendrá un 
artículo con el número 60-A del siguiente tenor:

“Los beneficios que en este Título se consa
gran no comprenden la responsabilidad que los 
favorecidos tengan respecto de particulares.

“En el caso en que se concedan dichos bene
ficios, la acción civil podrá intentarse con pos
terioridad ante la jurisdicción civil ordinaria”.

Artículo 30. La Ley 104 de 1993, tendrá un 
artículo con el número 6O-B del siguiente tenor:

“Las normas del presente Título son aplica
bles a las Milicias Populares con carácter polí
tico con las cuales el Gobierno Nacional firme o • 
haya firmado Acuerdos de Paz”.

Artículo 31. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 60-C del siguiente tenor:

“Las personas gue se desmovilicen bajo el 
marco de acuerdos con grupos guerrilleros o en 
forma individual, podrán beneficiarse en la me
dida que lo permita su situación jurídica de los 
programas de reinserción socioeconómica que 
para el efecto establezca el Gobierno Nacional”.

Artículo 32. El artículo 63 de la Ley 104 de 1993 
tendrá un segundo inciso del siguiente tenor: 1

“El programa de que trata este artículo también 
podrá proteger a testigos, víctimas e intervinientes 
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en procesos que adelante la Jurisdicción Penal Militar 
y a funcionarios que actúen al servicio de ésta”.

Artículo 33. El artículo 66 de la Ley 104 de 
1993 tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

“Parágrafo. Sin desmedro de su autonomía 
para adoptar la correspondiente decisión, el 
Fiscal General de la Nación prestará especial 
atención a las solicitudes de protección de per
sonas que le formulen, de manera debidamente 
motivada, el Defensor del Pueblo o el Consejero 
Presidencial para los Derechos Humanos”.

Artículo 34. El artículo 72 de la Ley 104 de 1993 
se identificará en adelante como el número 71.

Artículo 35. El artículo 73 de la Ley 104 de 1993 
se identificará en adelante como el número 72.

Artículo 36. El artículo 74 de la Ley 104 de 1993 
se identificará en adelante como el número 73.

Artículo 37. El artículo 75 de la Ley 104 de 
1993 se identificará en adelante como el número 
74 y quedará así:

“En los procesos en los gue se investiguen 
violaciones a los derechos humanos e infraccio
nes al derecho internacional humanitario, se dará 
especial protección a los testigos, víctimas, e 
intervinientes en el proceso penal y funcionarios 
judiciales, cuando la seguridad de los mismos así 
lo aconseje.

“Parágrafo. Los organismos competentes 
deberán acoger las solicitudes de protección que 
presenten en forma conjunta la Defensoría del 
Pueblo y la Consejería Presidencial para los 
Derechos Humanos ’ ’.

Artículo 38. El artículo 75 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“La Procuraduría General de la Nación creará 
y administrará un .“Programa de protección a 
testigos, víctimas e intervinientes en los procesos 
disciplinarios y a funcionarios de la Procuraduría”, 
al cual se aplicarán, en lo pertinente, las disposi
ciones de este Título, incluyendo lo previsto en el 
parágrafo del artículo 66, en el artículo 71 y en el 
parágrafo del artículo 74.

“En el Presupuesto General de la Nación se 
asignará anualmente un rubro específico destinado 
a cubrir los gastos que demande el funcionamiento 
del programa de que trata el presente artículo.”

Artículo 39. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 75-A del siguiente tenor:

“En armonía con lo dispuesto por el artículo 
6Q de la Ley 199 de 1995, el Ministerio del 
Interior pondrá en funcionamiento un programa 
de protección a personas que se encuentren en 
situación de riesgo contra su vida, su integridad, 
su seguridad o su libertad, por causas relaciona
das con la violencia política o ideológica o con 
el conflicto armado interno que padece el país y 
que pertenezcan a las siguientes categorías:

“1. Dirigentes o activistas de grupos políti
cos y especialmente de grupos de oposición.

“2. Dirigentes y activistas de organizaciones 
sociales, cívicas y comunitarias, gremiales, sin
dicales, campesinas y de los grupos étnicos.

“3. Dirigentes y activistas de las organizacio
nes de derechos humanos.

“4. Testigos de casos de violación a los 
derechos humanos y de infracción al derecho 
internacional humanitario, independientemente 

que se hayan iniciado o no los respectivos proce
sos penales, disciplinarios y administrativos”.

Artículo 40. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 75-B del siguiente tenor:

“El programa de que trata el artículo anterior 
proporcionará a sus beneficiarios servicios y 
medios de protección, incluyendo cambios de 
domicilio y ubicación, pero no podrá dar lugar al 
cambio de su identidad”.

Artículo 41. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 75-C del siguiente tenor:

“Las disposiciones de este Título, incluyen
do lo previsto en el parágrafo del artículo 66, en 
el artículo 71 y en el parágrafo del artículo 74, se 
aplicarán, en lo pertinente, al programa de que 
tratan los dos artículos anteriores.

“En el Presupuesto General de la Nación se 
asignará anualmente un rubro destinado a cubrir 
los gastos gue demande el funcionamiento del 
programa que tratan los artículos 75 y 75A”.

Artículo 42. El artículo 76 de la Ley 104 de 
1993 tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

“Parágrafo. La auditoría de que trata este 
Capítulo también tendrá por objeto evitar que los 
recursos públicos se destinen a la financiación de 
actividades de las milicias populares rurales o 
urbanas, de las llamadas autodefensas y de orga
nizaciones delincuenciales”.

Artículo 43. El artículo 78 de la Ley 104 de 
1993 tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

“A los funcionarios de que trata el presente 
artículo les son exigibles las mismas prohibicio
nes y aplicables las mismas inhabilidades e 
incompatibilidades de los servidores públicos, 
dispuestas en la Ley 200 de 1991”.

Artículo 44. El artículo 81 de la Ley 104 de 
1993 tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

“Parágrafo. Para los efectos previstos en el 
presente Capítulo, el Ministerio del Interior y la 
Fiscalía General de la Nación, celebrarán un 
convenio administrativo para capacitar a los 
funcionarios de la Unidad de Auditoría Especial 
de Orden Público para el cumplimiento de las 
funciones de policía judicial.

“Las funciones de policía judicial que ejerce 
la Unidad de Auditoría Especial de Orden Públi
co, en ningún caso podrán ser desempeñadas por 
militares en servicio activo”.

Artículo 45. El artículo 82 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“El Gobierno podrá declarar la caducidad o 
decretar la liquidación unilateral de todo contrato 
celebrado por una entidad pública, cuando el 
contratista incurra, con ocasión del contrato y en 
relación con los grupos descritos en el artículo 76 
y su parágrafo, en cualquiera de las siguientes 
causales:

“1. Hacer, tolerar u omitir alguna cosa invo
cando o cediendo injustificadamente a amenazas 
por parte de dichos grupos.

“2. Recibir, suministrar, administrar, inter
venir, financiar, transferir, guardar, transportar, 
almacenar o conservar dineros o bienes prove
nientes de o con destino a tales grupos.

“3. Colaborar o prestar ayuda a dichos grupos.
“4. Construir, ceder, arrendar, poner a dispo

sición, facilitar o transferir a cualquier título, 

bienes para ser destinados a la ocultación de 
personas o al depósito o almacenamiento de perte
nencias de dichos grupos o de sus miembros.

“5. Paralizar, suspender o disminuir notoria
mente el cumplimiento de sus obligaciones con
tractuales por atender instrucciones de dichos 
grupos o de sus miembros.

“6. Incumplir el deber de denunciar hechos 
punibles cuya comisión haya conocido con oca
sión del contrato, que sean cometidos por inte
grantes de tales grupos.

“Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo, constituye hecho del contratis
ta la conducta de sus agentes o dependientes, de 
la cual haya tenido conocimiento”.

Artículo 46. El artículo 90 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Los bienes embargados preventivamente y 
los aprehendidos, de conformidad con lo dis
puesto en este Capítulo, el Código de Procedi
miento Penal y demás normas especiales, serán 
administrados por la Fiscalía General de la 
Nación, salvo los derivados de actividades de 
narcotráfico y conexos, que continuarán siendo 
administrados por la Dirección Nacional de 
Estupefacientes.

“Cuando se trate de petróleo o sus derivados, 
previa determinación de su calidad y su cuantía, 
se entregarán a la Empresa Colombiana de Petró
leos, la cual podrá comercializarlos. La orden 
que disponga la entrega definitiva de los bienes 
a que se refiere este inciso, se cumplirá mediante 
la restitución de los mismos o de otros del mismo 
género, cantidad y calidad, o mediante el pago del 
valor que ellos tengan en la fecha en que quede 
ejecutoriada la respectiva decisión”.

Artículo 47. El artículo 91 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Los derechos reales principales o acceso
rios sobre los bienes que administra la Fiscalía 
General de la Nación se extinguirán a favor del 
Estado, de conformidad con el trámite previsto en 
el artículo 57 del Decreto 099 de 1991, incorpo
rado como legislación permanente por el artículo 
4S del Decreto 2271 de 1991 y demás normas 
especiales”.

Artículo 48. El artículo 92 de la Ley 104 de 
1993 tendrá un tercer numeral del siguiente tenor:

“3. De los que tengan origen en la aplicación 
del artículo 31 de la Ley 190 de 1995”.

Artículo 49. El artículo 108 de la ley 104 de 
1993, quedará así:

“Corresponde al Presidente de la República 
conservar en todo el territorio nacional el orden 
público y restablecerlo donde fuere turbado”.

Artículo 50. La Ley 104 de 1993 tendrá un 
artículo con el número 108-A del siguiente tenor:

“Sin perjuicio de la sanción penal a que haya 
lugar, los gobernadores y alcaldes que incurran en 
cualquiera de las faltas especiales previstas en el 
artículo 14 de la Ley 4- de 1991, se harán acreedo
res a las sanciones de suspensión en el ejercicio del 
cargo hasta por sesenta (60) días calendario o a la 
destitución del mismo, según la gravedad de la falta.

“De igual manera le serán aplicables a dichos 
funcionarios las sanciones anotadas, cuando de
sarrollen cualquiera de las siguientes conductas:
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“1. Establecer contactÓs o vínculos, directa o 
indirectamente, con miern b os de grupos subver
sivos, de milicias populares 
las llamadas autodefensa^,

as

rurales o urbanas, de 
o de organizaciones 
al narcotráfico y al

i< >n con las instruccio-

para la conservación

delincuenciales vinculac
terrorismo, sin previa autpr zación del Gobierno 
Nacional, o en contraven 
nes dadas por éste al respecto.

“2. No atender oportura y eficazmente las 
órdenes o instrucciones que 
y el restablecimiento del ore en público imparta la 
autoridad competente.

“3. Promover, a través 
pronunciamientos de cua 
nocimiento de las orden 
imparta la autoridad complétente en materia de 
orden público.

“4.

de declaraciones o 
liier índole, el desco- 
o instrucciones que

que sus subalternos 
instrucciones dadas

Consentir o permitir 
desconozcan las órdenes o

ntp en materia de orden 
rrectivos a que haya

por la autoridad compete 
público, o no aplicar los C( 
lugar cuando esto ocurra”.;

0Artículo 51. El artícu < 
1993, quedará así:

“En caso de destitucié 
o alcaldes, el Presidente 
el caso, convocará a una ni 
los dos (2) meses siguiente 

112 de la Ley 104 de

de los gobernadoresn
> ol Gobernador, según 
k va elección dentro de 
;s

haya transcurrido más de 1
siempre y cuando no 
mitad del período y 

público lo permitan, 
e y los gobernadores, 
rgar de las goberna- 
órma prevista en el

Cuando de acuerdo qo; el inciso anterior no

las condiciones de orden 
Mientras tanto, el Presideni 
según el caso, podrán eiicí 
ciones o alcaldías en la 
artículo 111 de esta ley.

“l
deba convocarse a elección js, se encargará por el 
resto del período en la 
artículo 114”.

Artículo 52. El artícu
1993, quedará así: 

i arma prevista en el

o 114 de la Ley 104 de

En caso de que un gobemi
como resultado de amenezt s, intimidación o pre
sión de grupos subversivos,

s 11 imadas autodefensas, 
icio íes delincuenciales; o 
’i
¡lie

dor o alcalde renuncie

de milicias populares

o

ido su vida por causa 
ue la Fiscalía General 
le la República podrá 
plazo”.
115 de la Ley 104 de

:as que se atribuyan al

rurales o urbanas, de las 
terroristas o de organiza» 
sea, secuestrado o haya p 
de las mismas y así lo veri.. 
de la Nación, el Presidente 
nombrar libremente su reen

Artículo 53. El artícu
1993, quedará así:

“El Procurador Generál < e la Nación conocerá, 
en única instancia, de las fa 
Alcalde Mayor de Santafé (e Bogotá.

“2. Los Procuradores p legados para la Vigi
lancia Administrativa co io :erán, en primera ins
tancia, dé las faltas que se 
dores y alcaldes de capitalejs de departamento.

“3. Los Procuradores
cerán, en primera instanci^, de las faltas que se 
atribuyan a los demás a 

at ibuyan a los goberna-

D jpartamentales cono-

cí ldes municipales”. 
Artículo 54. El artícuHo 116 de la Ley 104 de

1993, quedará así:
“En las investigación 

virtud de lo dispuesto ei 
observará lo contemplad 
Constitución Política y el Siguiente procedimiento:

que se adelanten en 
:1 artículo anterior se 
m el artículo 29 de la

“1. El funcionario competente dispondrá de 
un término de un (1) mes para perfeccionar la 
investigación, vencido el cual formulará cargos 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, si 
encontrare mérito para ello.

“2. El acusado dispondrá de un término de 
cinco (5) días hábiles para rendir descargos y 
solicitar la práctica de pruebas.

“3. El funcionario competente, decretará las 
pruebas solicitadas por el acusado y las que 
oficiosamente estime necesarias en un término 
de diez (10) días hábiles y las practicará en un 
término de veinte (20) días hábiles, vencido el 
cual deberá emitir el fallo dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes”.

Artículo 55. El artículo 117 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Contra los actos que ordenen la suspensión 
provisional, la suspensión o la destitución de un 
Gobernador o de un Alcalde, procederán los 
recursos de reposición o apelación, según el 
caso, en el efecto suspensivo, los cuales deberán 
interponerse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la notificación de los mismos y 
resolverse por el funcionario competente en un 
plazo igual en el caso de reposición, o en un 
término de diez (10) días, en el caso de la 
apelación”.

Artículo 56. El artículo 118 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“En lo rio previsto en los artículos anteriores 
del presente Título, se aplicará lo dispuesto en 
las Leyes 4a de 1991,200 y 201 de 1995 y en las 
demás normas que reglamenten, modifiquen, 
sustituyan o deroguen estas disposiciones”.

Artículo 57. El artículo 119 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Lo dispuesto en el presente Título, se apli
cará sin perjuicio de las facultades que ejerce el 
Procurador General de la Nación, en virtud de lo 
dispuesto por el numeral 1Q del artículo 278 de 
la Constitución Política y las Leyes 200 y 201 de 
1995”.

Artículo 58. El artículo 122 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“Podrán crearse Fondos de Seguridad en 
aquellos departamentos y municipios donde no 
existan. Los Fondos de Seguridad que se creen 
en virtud de la presente ley, tendrán el carácter 
de “fondos-cuenta”. Los recursos de los mis
mos, se distribuirán según las necesidades re
gionales de seguridad y serán administrados por el 
Gobernador o por el Alcalde, según el caso, o por 
el Secretario del Despacho en quien se delegue esa 
responsabilidad. Las actividades de seguridad 
que se financien con estos fondos serán cumplidas 
exclusivamente por la Fuerza Pública y los orga
nismos de seguridad del Estado”.

Artículo 59. El artículo 126 de la Ley 104 de 
1993, quedará así:

“La Junta Directiva del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria podrá, mediante resolu
ción debidamente motivada, declarar como re
servas territoriales especiales del Estado, los 
terrenos baldíos situados hasta en un radio de 
cinco (5) kilómetros alrededor de las zonas 
aledañas o adyacentes a las exploraciones y 
explotaciones petroleras o mineras, los cuales, 

en consecuencia, no podrán ser adjudicados a 
ningún título a los particulares.

“Para la delimitación de las áreas aledañas o 
adyacentes a las exploraciones y explotaciones 
petroleras o mineras, el Instituto tendrá en cuenta, 
en cada caso, las circunstancias de orden público 
de la región y la salvaguarda de los intereses de 
la economía nacional, para efecto de lo cual 
deberá oír al Ministerio del Interior y a las demás 
entidades públicas interesadas en la constitución 
de la reserva territorial”.

Artículo 60. Se suprime el Título I de la 
segunda parte de la Ley 104 de 1993, artículos 61 
y 62 y los artículos 94 a 101.

Artículo 61. La prórroga de la Ley 104 de 
1993 tendrá una vigencia de dos (2) años.

Artículo 62. La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado el 
presente proyecto de ley, según consta en el Acta 
número 6, Sesiones Conjuntas, del 7 de diciem
bre de 1995.

El Presidente,
José Renán Trujillo García.

El Vicepresidente,
Roberto Herrera.

Los Secretarios,
Eduardo López Villa, Carlos Julio Olarte.
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